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FX1CIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
ipmtamlentos de la provincia............. ■ año 50 ptae.
Los demás: trimestre 15 semestre 30 » 60 •
Extranjero: • 22*50 » 45 • 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
«licitarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
-oda la correspondencia administrativa referente al 
lOLETÍN.

u» de fuera podrán hacerse remitiendo el importa 
w Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
¡idas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transen- 
mdM cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
r'rán al precio de venta, o sea a 35 ctwtimo* loe 
ti año corriente y a 65 loa de anteriores.

PMCIO1 DE LOS ANUNCIOS
fieless eéwtíwos por cada palabra. Al 

acompatará un «ello móvil de 90 ciatimos por esSe 
buereión.

Loa anuncios obligados al pago, sólo se íasertsrfee 
Previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobota 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regí1-», 

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemp-M 
del Botiríx respectivo como comprobante, siendo d< 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo eje» 
piar, que ee solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t ím Of ic ia l  se halla de venu en 1* I» 
orenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZA8A60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

?y*8*n •“ la Península, Islas adyac. itur- Canarias y te- 
h tn01 de , iox •®j*tos a la legislación peninsular, 'os veinte días 
¡h'| proinnJ<*o>ón> «i «n ellas no se dispusiese otra oosa. (Código

iMvtní-1^"1010118* del Gobierno son obligatorias para la capital do 
^15.. ie”e ^ne ee publican oficialmente en ella, y desdo cuatro 
•<«oyie r*rA ,0- demás pueblos da la misma provincia. (Ley de 3

ínme datan, inte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban eoM 
Bo l k t : ; OFICIAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ¿ai 
oostum -e, donde permanecerá hasta el reuibo del siguiente.

Loe g os. Secretarios cuidarán, '¡ajo Su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números dt oste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai fue) 
de cade semestre.

Núm. 5.237.
Gobierno civil de la provincia de Zaragoza

CIRCULAR
. e han dirigido a este Gobierno diferentes 

y particulares, respecto de la inter- 
t iacir?n ^a.^a Por I°s Comandantes de puestos 
te,?, ;ar(l’a civil cle esta provincia a las dife- 
•.es circulares de mi Autoridad, y muy espe- 

a dd 23 del actual, publicada en el 
Oficial" del 24. .sobre entregas de las 

ae caza (escopetas), a los que las tenían 
^•"'"’tadas en aquéllos, en cumplimiento de lo

Cn d Decreto de la Presidencia de la 
^ta. )'Ca 13 del corriente, y a fin de evitar 
'fiad ' uo ocasi°nar perjuicios a los inte- 
^ñia05! ^ncark° a señores Capitanes de Com- 

de iinea V Comandantes de los pues- 
^lieir^ ^Hnrd^ c'v^ se cumPÍan las prevenciones

Que para la devolución de las escopetas. 
con m* telegrama dirigido a los 

26 n i ‘d^^ucs de Com])añía y Jefes de linea 
actuaL no se exija a los dueños de las 

2.a '' 'Ocuinento ni in-stancia de "
^Coi)AUe l)or *° mismo íque las armas de caza 

L';tr a‘S e^án exentas de guias de pertenen- 
?as.’ 0a su posesión y sin hacer uso de las mis- 

ello ?lt'en(te que no necesitan licencia, y 
cilaVi )en de ser enitregadas a sus dueños, 

"iteuf/° carezcan de este documento, ¡mes 
i' van n en el ejercicio de la caza, si
pitees rOV1StoS de *a c,’rrespondicnte licencia, 

y j CS erando debe de serles ocupada el 
<rhifr, en.u,lc’ados al Juzgado correspondiente, 

facción de la Ley,.

dirigido a los

ninguna clase.

3.a . Que únicamente debe de serles recogida, 
no sólo la escopeta, sino que también la licencia si 
obrara en su poder, a los individuos que a juicio 
de los Comandantes de puesto no sean acreedo
res a tal beneficio, por observar malq, conducta 
u otros motivos, siempre justificados, de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado 2.° de mi citada 
Circular de 23 del actual, dando cuenta de ello 
a este Gobierno; y

4.a Que las armas cortas de fuego y rayadas 
no puede este Gobierno ordenar la devolución 
de las mismas, por no estar autorizado para ello, 
aun cuando las que las hubieren entregado, se 
crean con este derecho, por desempeñar cargos 
que tengan alguna relación con los de Agente 
de la Autoridad, pues de ser asi, deben de inte
resar de este Gobierno la expedición de las co
rrespondientes licencias de uso de armas gra
tuitas y guía de pertenencia para sus armas, 
siendo requisito indispensable para ello hallarse 
comprendidas en el apartado 2.° del artículo 25 
del Decreto de 4 de noviembre de 1929; de otra 
manera, no pqeden devolverse las mencionadas 
armas, ínterin no sea dispuesto por la Superio
ridad. para lo cual, llegado el caso, se jirocedería 
a ello, dando la publicidad necesaria, para cono
cimiento de los interesados.

Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial, para general conocimiento y cum
plimiento. y muy especialmente de la Guardia 
civil, encargada de jeste servicio.

Zaragoza. 29 de noviembre de 1931.

El Gobernador,

Carlos Montilla Escudero.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO OE FOMENTO

ORDEN
limo. Sr.: El Pleno clel Consejo Forestal hizo Suya 

y somete a la consideración de la Superioridad una 
moción que le fue presentada por la Sección segunda 
del citado Consejo sobre planes anuales de aprove
chamientos y mejoras y funcionarios u organismos 
por quienes deben ser informados y aprobados.

En la actualidad, los planes anuales de aprovecha
mientos y mejoras de los montes del Instado son apro
bados por Orden ministerial, previo informe de la 
Sección segunda del Consejo Forestal y del Inge
niero Jefe del distrito a que pertenece el monte, y 
los de'los pueblos, en caso de conformidad, si están 
formulados por los Ingenieros de Sección, los aprue
ban los Inspectores regionales, y si están redactados 
por Ingenieros municipales, por las Jefaturas pro
vinciales. En caso de disconformidad, se elevan a la 
resolución del Ministerio.

Todo este funcionamiento está regulado por el Real 
decreto de 17 de octubre de 1925, y la Real orden de 
29 de enero de 1927. _ . ,

Esta distribución e intervención de distintos fun
cionarios y organismos en los planes anuales de apio- 
vechamientos y mejoras, cuando se refieren a mon
tes ordenados que no son propiedad del Estado, pre
senta un grave inconveniente. La Sección segunda de! 
Consejo Forestal sólo informa el proyecto de orde
nación y las revisiones, desconociendo su ejecución y 
quedáridb, por lo tanto, imposibilitada para resumir 
los datos necesarios y preparar en su tiempo y funda
mentar debidamente un informe referente a las revi
siones. En contraposición, las Inspecciones regiona
les se encuentran con el estudio de planes anuales 
aislados, sin elementos de juicio suficientes y sin po
seer el conocimiento necesario, no sólo, dé la marcha 
general de la. ordenación, sino que ni Jan siquiera 
conocen el plan especial que se está ejecutando, y 
resulta, en resumen., que esta distribución del trabajo 
no permite que se tenga, por quienes han de inter
venir. el debido conocimiento de la marcha de 1a Or
denación. ni que pueda existir la necesaria unidad de 
dirección e inspección, , . .

Considerando la necesidad de unificar convenien
temente los servicios. 1o que se puede conseguir fá
cilmente. basando 1a distribución dej trabajo, no como 
actualmente se hace, fundado en 1a pertenencia del 
monte y forma administrativa a que está sujeto, sino 
en 1a intensidad de cultivo a que está sometido.,

Considerando que en los montes que son propiédad 
de! Estado debe continuarse 1a tramitación de los 
planes anuales de aprovechamientos v mejoras en 1a 
misma forma que actualmente se viene efectuando:

Considerando que a 1a unificación que se preten
de se 11ega fácilmente sólo con modificar el artículo 
5.° de 1a Real orden de 29 de enero de 1927. y que el 
Rea! decreto de 17 de octubre de 1925 ha quedado 
reducido a mera disposición reglamentaria por De
creto de 1a Presidencia de 16 de junio de 1931.

Este Ministerio, de acuerdo en 1o esencia! con 1a 
propuesta hecha por e! Pleno del Consejo foresta!, 
ha tenido a bien acordar que la disposición auinta 
de 1a Rea! orden de 29 de enero de 1927. quede re
dactada en 1a forma siguiente:

“5.a Redactado e! plan anual de aprovechamien
tos y mejoras de un monte:

' a) Si se trata de un monte del Estado, los pía- 
nes anuales de aprovechamientos y mejoras, ya

I trate de montes ordenados o sin ordenar, serán apro
bados por orden de la Dirección general de Monte.

i Pesca y Caza, previo informe de la sección segtn?:¿ 
del Consejo forestal y del Ingeniero Jefe del distrít

! b) Si los planes anuales de aprovéchamiento.-
1 mejoras se refieren a montes ordenados pertene- 
' cientes a los pueblos o establecimientos públicos, k 
' estén formulados por Ingenieros de Sección del IR- 
¡ trito forestal o por Ingenieros municipales, serán n- 

mitidos para su aprobación a la sección segunda dd 
Consejo forestal, previo informe del Ingeniero Jtk 
del Distrito.

c) . ^Si los planes anuales de aprovechamiento?; 
mejoras se refieren a montes no ordenados pene 
necientes a los pueblos o establecimientos púMitfr 
ya estén formulados por Ingenieros de Sección ¿t 
Distrito forestal o por Ingenieros municipales, será 
remitidos para su aprobación al Inspector regional 
correspondiente, previo informe del Ingeniero len 
del Distrito forestal.

d) En los casos previstos en los apartados b) i 
c), de haber discrepancias entre las propuestas j’■ 
muladas por las Jefaturas, con el criterio de la 1* 
ción segunda del Consejo forestal, o Inspector r 
gional, se elevarán los planes a la Dirección gen- 
de Montes, Pesca y Caza, con los informes corre 
pendientes para su resolución.

e) Todos los planes se redactarán con sufiejr'- 
claridad, expresando cuantos datos y justificación 
sean precisos,, así en el plan de disfrutes como í 
el de mejoras. Al tratar de montes de varias esj 
cies maderables, se especificará el número de arl* 
les que de cada una se haya de cortar. En 
se expresarán los sitios de acotamiento, con dd;¡ : 
de cabida y linderos.

f) No obstante lo preceptuado anteriormente. • 
Inspectores regionales, en las visitas que giren é-’ 
Región, podrán inspeccionar todo Jo referente a b 
montes ordenados, especialmente cuanto se renery 
su administración. Si encontraran algunas dend , 
cias y 1o creyeran oportuno, lo participaran 
Presidencia de la Sección segunda del Consejo m , 
ta!, para que ésta pueda tomar o proponer las m 
didas que crea convenientes.” . 7. . j

Queda derogado cuanto se oponga a! cunlpl,,1,,^ 
de esta Orden, que comunico a V. I. para su c' 
cimiento y efectos. Madrid. 14 de novienwri 
1931.—Alvaro de Albornoz. 3 J
Señor Director general de Montes, Pesca y

(“Gaceta” 25 noviembre l°a

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVlSlO*

• ORDEN i .J
limo. Sr.: Vistas las vacantes de Vocales PQ, .. 

¡ existentes en el Comité paritario de Transpe'^ 
i rrestres (Tracción a sangre), Sección de t arr^.... 

carga y descarga en las estaciones de Zarago29 ^ - 
. tas asimismo las designaciones realizadas pl*r 
I ciedad patronal Gremio de Transportes, <le 

goza,
I Este Ministerio ha tenido a bien noml jar 

del expresado Comité a los señores siguie111^^
1 Vocales obreros efectivos: D. Venancio El 

dez García, D. Simón Martínez Sebastian ) 1 
ció Brieba. , pi1ll¿

I Vocal obrero suplente. D. Juan Masague 1

M.C.D. 2022
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ínoiue digo a V. I. para su conocimiento y efec- 
¡.l  Madrid, 17 de noviembre de 1931. — Francisco 
L, Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 23 noviembre 1931).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 5.235.

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

CIRCULAR

El Excmo. Sr. Director general de Agricultura, 
con fecha 20 del mes actual, me dice lo que sigue:

‘'Con posterioridad al 7 de enero de 1927, fue
ron creados en algunos pueblos los llamados Pa
tronatos locales de Acción Social y Eniigracion,
v confiada a algunos de ellos la administración 
de varios pósitos municipales., , ,

El Decreto de la Presidencia del Gobierno de 
h República, de fecha 7 de los corrientes, pu
blicado en la “Gaceta" del día siguiente, de
vuelve a los Ayuntamientos respectivos la admi
nistración de dichos pósitos, y restielve, además, 
las dudas referentes a la composición y atribu
ciones de las Juntas administradoras de los pósi
tos a cargo de Ayuntamientos, en el sentido de 
que forman parte de las mismas, con voz y voto, 
todos los individuos del Ayuntamiento corres
pondiente y. además, el Secretario y el Deposita
rio, y de que son de la exclusiva competencia 
'lo dichas Juntas todos los acuerdos referentes 
a la marcha del Pósito, y muy especialmente los 
referentes a concesión! y prórroga de préstamos/

l-o que se hace saber a los Ayuntamientos de 
e^ta provincia y rogándoles se asesoren de lo que 
"’arca el Decreto de 7 del corriente mes sobre 
que los Ayuntamientos vuelvan a encargarse de 
l"s Pósitos municipales, cuyo Decreto aparece 
inserto en el “Boletín Oficial", núm. 268 de 13 
(le noviembre del que cursa.

Zaragoza. 27 de noviembre de 1931.
El Gobernador,

Carlos Montilla Escudero.

SlOh'

CIRCULAR

Kn cumplimiento del artículo 17 del Regla
mento de 6 de marzo de 1929, para la ejecución 
de la vigente ley de Epizootias, se declara ofi- 
Cimente extinguida la viruela ovina inocu
lada en el ganado lanar de varios vecinos del 
Ormino municipal de Torrellas que fué decla
rada con fecha 23 de septiembre último.

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoza, 28 de noviembre de 1931.
El Gobernador, 

Carlos Montilla Escudero.

SECCIÓN TERCERA
Núm. 5.231.

Comisión Gestora de la Diputación provincial 
de Zaragoza.

Por acuerdo de esta Corporación se saca a 
subasta pública el suministro de 25.000 kilogra
mos de carne de carnero con destino al Flospi- 
tal e igual cantidad para el Hospicio de esta ciu
dad, o las cantidad es que en más o en menos 
sean necesarias en el año económino de 1932, 
bajo el pliego de condiciones aprobado, que se 
halla de manifiesto en la secretaría de la Dipu
tación y contra el cual no se ha presentado 
ninguna reclamación durante el plazo de cinco 
días en que ha estado de manifiesto, según pre
viene el artículo 26 del Reg’amento que para 
la Contratación de las obras y servicios muni
cipales fué aprobado en 2 de julio de 192 L

La subasta se celebrará a las doce del día 30 
de diciembre próximo, bajo la presidencia del 
señor Presidente de la Diputación, en el Salón 
de sesiones del Palacio provincial y con suje
ción a las prescripciones del artículo 15 del ci
tado Reglamento, siendo el precio máximo ad
misible que se fija como tipo 3 62 pesetas el ki
logramo.

Los pliegos de proposición, en papel timbra
do do 3‘60 pesetas y con arreglo al modelo que 
se inserta al final de este anuncio, deberán pre
sentarse en la secretaría de esta Corporación 
en las horas de nueve a trece de cualquiera de 
los días comprendidos desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, hasta el anterior al en que ha de celebrar
se la subasta, o sea hasta el 29 de diciembre 
próximo, a las trece, en que quedara cerrado 
el plazo de admisión.

El depósito provisional prevenido para to
mar parte en la subasta será en la cantidad de 
9.050 pesetas, y la fianza definitiva, que deberá 
prestar el rematante, será la >uma a que as
ciende el diez por ciento del total importe del 
artículo según remate.

Zaragoza 28 de noviembre de 1931.-1/ 1 re 
sidente”L. Ernesto Montes.-Por acuerdo de la 
Comisión Gestora, el Secretario, Emilio baleó.

Modelo de proposición.
D .... . vecino de.......... habitante en la .... .. 

número....... . enterado del anuncio inserto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Ga
ceta de Madrid y del pliego de condiciones para 
la subasta de 25.000 kilogramos de carne de 
carnero con destino al Hospital, e igua can 1 
dad para el Hospicio de Zaragoza, o en las can
tidades que en más o en menos seai,.Dec^]^ 
en el año económico de 19)2 para 051 . 
Establecimientos, se comprom )te a entregar e! 
expresado artículo sujetándose en o < < 
chas condiciones, por la cantidad e L 
letra y en pesetas y céntimos de peseta, sin 
fracc ón de céntimo) el kilogramo.

M.C.D. 2022
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Por separado se acompaña a esta proposi
ción el documento que acredita haber constituí- 
de el depósito provisional.

(Fecha y firma del interesado).

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
Vacantes de Farmacéuticos titulares.

AQUILON
Munici])ios que integran el partido farmacéutico: 

Aguilón, Tosos y Fuendetodos.
Provincia: Zaragoza.
Partido judicial: Cariñena.
Causa de la vacante: Defunción.
Censo de población: 2.713 habitantes.
Dotación anual por residencia y prestación de ser

vicios : 577’25 pesetas.
Número de familias pobres incluidas en la Be

neficencia municipal: 54.
Los interesados presentarán sus solicitudes, con

venientemente reintegradas, en los Ayuntamientos 
respectivos, en el plazo de treinta días, a contar del 
siguiente de la publicación de este anuncio en la 
“Gaceta de Madrid’’, acompañando certificación de 
buena conducta, de Penales, el título o documentos 
su])letorios y cuantos documentos estimen acredita
tivos de méritos.

Madrid. 20 de noviembre de 1931.—El Director 
general. M. Pascua.

('“Gaceta” 25 noviembre 1931.)

Núm. 5.233.

Inspección provincial de Sanidad.

CIRCULAR
En circular telegráfica del Excmo. Sr. Minis 

tro de la Gobernación, se dispone que «en el 
plazo de 45 días, a contar del día 27 del corrien
te, los drogueros minoristas y los almacenistas 
que tengan establecida la venta al detalle debe
rán obligatoriamente agotar sus existencias de 
especialidades farmacéuticas, entendido que 
transcurrido ese plazo no se les tolerará expen
derlas bajo ningún pretexto».

Lo que se publica en este periódico oficial, 
para general conocimiento, y para que los se
ñores Subdelegados de Farmacia de los distri- 
tes de esta provincia, vigilen el más exacto cum
plimiento de lo dispuesto por la Superioridad.

Zaragoza, 28 de noviembre de 1931. —El Ins
pector provincial de Sanidad, Dr. Bercial.

SECCIÓN SEXTA
Con el fin de que las comisiones de evaluación 

puedan 'formar con toda exactitud el rapartimien- 
to del ejercicio de 1931, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en e)

plazo de quince días hábiles, contados desde lo: 
dos siguientes al de la inserción del anuncio tn d 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en I, 
secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo que a cuas- 
tos no lo verifiquen se les considerará conforme: 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del re
parto.

5.172. — Castiliscar
5.187. — Villanueva de Gállego

♦ ♦ ♦
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios 
je hallan expuestos al público, en la secretaríi 
le cada Ayuntamiento de los que a continuació: 
se mencionan, los siguientes documentos; pu
liendo presentar los vecinos contra aquéllos ’n 
eclamaciones que estimen convenientes.

Anteproyecto de presupuesto
5.183. — Cinco Olivas

Expedientes de transferencias de crédito
5.185. — Villarroya de la Sierra

Ordenanzas de exacciones
5.186. — Sierra de Luna

Presupuesto ordinario
5.166. — Nombrevilla
5 169.— Pomer
5.171. — Jaulín
5.181. — Biota
5.181. — Cimballa
5.186. — Sierra de Luna
5.196. — Embid de Ariza
5.197. — Salillas de Jalón .

Proyecto de presupuesto.
5 165.— Caspe
5.170. — Valpalmas
5.173. — Ambel
5.198. - Mores

Repartimiento de guardería rural
5.174. — Villanueva de Gállego

Carenas. N.° 5
, Autorizado este Ayuntamiento de mi presilla 

cia para la venta o enajenación de dos 
rústicas, propiedad del mismo, sitas en esteta 
mino municipal: campo regadío, dedos haneí: 
das y ocho almudes, sito en la partida de <At°‘ 
caloro», y viña, de dos yugadas y media, sita6,1 
«Santa Ana»; según expediente instruido J 
efecto, tendrá lugar la primera subasta el 
20 de diciembre próximo y hora de las quiDCt 
en el Salón de la Casa Consistorial, bajo la 
sidencia del Alcalde o Concejal delegado, 
el tipo de tasación de cinco mil trescientas Pr 
setas la primera y de setecientas pesetas IU' 
ganda, en alza, y conforme a las vigentes disp? 
siciones y al pliego de condiciones que 
ta en el expediente de referencia, de manifleS‘ 
a! público en la secretaría municipal, a qiie*1^ 
de sujetarse los licitadores.

Carenas, 27 de noviembre de 1931.—El Alc8‘ 
de, Francisco Benedí,

M.C.D. 2022
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Alagón. Núm. 3.278.
Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayun

tamiento pleno de esta villa durante el finado 
mes de julio.
Sesión del día l.0—Aprobar el acta de la an

Trasladar al Hospital de Zaragoza a bacunda 
.'larin, por no disponer de medios en el de esta 
localidad. _ .

Gestionar asimismo el traslado al mismo centro 
henéíko de la capital al vecino de ésta Benito 
BoraO. , .

Interesar de los señores Médicos limiten en 
cuanto sea posible el suministro de específicos con 
destino a la Beneñceneia. ., ' .

Dejar pendiente de estudio la colocación de la 
luz que solicita el vecino Eladio Quílez, hasta 
que por la Comisión de Fomento se informe este 
Avuntamiento del estado- en que se encuentra la 
tapia en que ha de colocarse dicha luz. _

Quedar enterados de la invitación del señor 
Director de las Escuelas graduadas, anunciando 
la exposición escolar, publicando al efecto un ban
do para conocimiento del público en general.

Ordenar la colocación de cristales (pie solicita el 
mismo señor Director de las Escuelas y dejar para 
más adelante el blanqueo de la fachada principal 
del edificio escolar. , ,

Nombrar al único solicitante Mariano Quílez 
Chueca para encargado del servicio de limpieza 
de la via pública, con la dotación, condiciones y 
demás emolumentos señalados en el pliego de

Í condiciones. .
Procurar la adcptisición de tm cubo para el rie

go de los árboles de la via pública. ,
Denegar la instancia presentada por María \ al 

Usheras. Viuda de Hilario Benito, en solicitud de 
iabricar el pan llamado de Viena. libre de peso, 
hasta que el Ayuntamiento se informe de este 
Particular.

' Requerir a la Comunidad de Santa Ana para 
en el plazo de un mes, a contar desde la noti

ficación de este acuerdo, dejen a la libre dispo
sición del Ayuntamiento los locales que vienen 
'•dlizando para clases particulares y galerías de 
rtcreo, reservándoles por ahora los que en la ac- 
ú'alidad ocupan para dormitorio y demás habita- 
Vil|!ies de su exclusivo uso particular.

proceder al arreglo de la alcantarilla de "cas
en la Plaza de San Juan, en las debidas con- 

wckmes de circulación v encauzamiento de las 
a$ias.
. Ordenar a la Sociedad Electra de Almozara que 
i5 residuos y grasas procedentes de la Central 
Y esta villa no las viertan a 1a ace<|uia ni a sus 
airededores en ningún tiempo ni a ninguna hora.

Señaiar horas de cierre de establecimientos 
Indicos, en la forma siguiente: Tabernas, a las 
11 de la noche; cafés, a la una de la madrugada.

-ó ruego del señor Langoyo. modificar el con- 
rato de la banda de música, con arreglo a las 

presentadas por dicho señor.
.. también se acuerda, a petición del señor x
. era. interesar del señor Director dé la banda 
Picure presentarse en público, cuando actúe con 

; lnisiua. con el debido aseo perxmal. adwr- 
^.Mue corrija él mismo por igual motivo a los 

^^ás músicos que tiene a su cargo.
, "x ruego del mismo señor, encargar a la Conu- 
f,On de Fomento gire una visita de inspección a 
‘d casa número 12 de la calle Molino Bajo.

Convocar a los tablajeros para tratar sobre el 
precio.de las carnes, así como también a varios in
dustriales de ultramarinos y tejidos, para tratar 
sobre, el horario de apertura y cierre de sus esta
blecimientos.

Interesar de la Compañía telefónica active el 
traslado de. su central a su nuevo_domicilio. por 
serle de urgencia al Ayuntamiento utilizar los 
locales que en la actualidad ocupa dicha compa
ñía.

Publicar un bando prohibiendo asistir a bañar
se a ningún sitio, si no es con traje de baño.

Autorizar al Teniente Alcalde señor Langoyo 
para conceder estaquillas o palos de las Mejanas 
del .Ayuntamiento, exclusivamente a labradores 
de está localidad y para fines bien justificados.

El señor Presidente da cuenta de haber quedado 
vacante una de las viviendas de la plaza de toros 
que tiene en arriendo el Ayuntamiento.

El Teniente Alcalde Sr. Adé Vera, da cuenta 
del viaje realizado a Madrid con el concejal señor 
Borao y Secretario de este Ayuntamiento, para 
entregar a las manos la reclamación formulada 
por este Ayuntamiento sobre reivindicación de 
los derechos del monte del Castellar.

Sesión del día 8.—Aprobar el acta de la anterior. 
Aprobar el extracto de acuerdos de los meses 
abril, mayo y junio del presente año.

Dejar pendiente de estudio la instancia formu
lada por el vecino Nicolás Viñiiales. sobre colo
cación de una luz en la paretera llamada de los
Frailes. .

Conceder licencia para obras al vecino Francis
co Aguaron.

Quedar enterados por la Presidencia ,dc las ges
tiones realizadas durante la última semana, en 
cumplimiento de acuerdos anteriores. _

Autorizar a los panaderos de la localidad la 'fa
bricación del pan llamado de barra, con el aumen
to de cinco céntimos en kilo, a condición de que 
sea debidamente pesado. . ,

Quedar conformes con las gestiones realizadas 
por la Comismn de Abastos acerca de los tabla
jeros de la localidad, para que desde el día 11 del 
actual bajen veinTe céntimos en kilo la carne de 
carnero.

Quedar asimismo satisfecho este AyuntanuentQ 
de la labor realizada durante él presente curso 
por los' señores maestros y maestras de las es
cuelas graduadas, concediéndoles en premio a su 
ímprobo trabajo ocho días de vacación. ,

Si-licitar de los señores maestros para el pró
ximo curso una lista de los niños que falten a las 
escuelas diariame.nte, sin causa bien justificada.

Tomar en consideración la proposición iormu
lada por el Teniente Alcalde señor Langovo, sobre 
la creación de una beca por el Ayuntamiento pa
ra el niño que al cumplir la edad reglamentaria de 
asistencia escolar se encuentre en condiciones 
de poder cursar estudios superiores y no tenga 
medios para ello. . .,

Dejar pendiente de estudio la petición lorínula- 
da por los señores maestros, sobre una excursión 
escolar a Zaragoza. . .

Por acuerdo unánime de este Avuntamiento exi
gir las responsabilidades a que dé lugar la adqui
sición del terreno del edificio espuelas y casas ad 
yacentes a dicho edificio.

Someter a examen de los señores Concejales 
del Avuntamiento todos los acuerdos adoptados 
por el Avuntamiento pleno y Comisión permanente 
durante el periodo de la Dictadura.

M.C.D. 2022



1376 BOLETIN OFICIAL

lomar en consideración las observaciones del 
Teniente Alcalde señor Adé Vera, acerca de que 
se recargue más la propiedad en el reparto ge
neral de utilidades, con objeto de poder aliviar en 
algo a la clase trabajadora. .

1 ornar asimismo en consideración una petición 
del mismo señor Adé Vera para solicitar la crea
ción de una estafeta postal para esta villa.
. Solicitar, como lo propone el concejal señor 

Sambeat, de la Dirección general Azucarera de 
España, les sea facilitada a los detallistas de esta 
plaza la venta directa de menos de 5 sacos de azú
car.

Designar todos los martes de cada semana, a 
las 7 de la tarde, para celebrar reuniones confi
denciales este Ayuntamiento, como así lo tiene 
solicitado de la Presidencia el concejal señor Bo
rao.

Gestionar acerca de los vecinos de las calles 
pavimentadas para que todos ellos contribuvan 
con la cantidad que equitativamente les corres
ponda, con objeto de poder sostener un empleado 
que para la limpieza de esas calles se designó 
hace poco tiempo.

. A ruego del Sr. Langoyo. tomar en considera
ción para el próximo ejercicio, el precio del ar
bitrio sobre matriculas de bicicletas, por creer 
excesivo el que rige en la actualidad.

Quedar enterados de que el capital de la testa
mentaria de D. Angel Blasco, está destinado exclu-
sivamente para mejoras del Hospital: acordando 1
este Ayuntamiento interesar de los ejecutores 
testamentarios traten de colocar ese capital en 
condiciones de que produzca algún interés.

Sesión del día 15.—Aprobar el acta de la an
terior.

Proceder a la colocación de dos luces; una en 
la llamada paretera de los '‘Frailes" como tiene 
solicitado el vecino Nicolás Viñuales y otra en el 
corralaz de la calle de Pablo Iglesias, corno con
secuencia de la visita girada por la Comisión de 
I-omento de este Ayuntamiento a dicho lugar.

Vista la instancia presentada por el vecino An
tonio Sierra, en representación de todos los de 
la calle de Farga. en solicitud de que se cambie ' 
el nombre de dicha calle, por el de D. José Cha- 1 
con. este Ayuntamiento acuerda por unanimidad I 
conceder lo solicitado.

Quedar enterados por la Presidencia de haberse 
llevado a cabo todos los trámites necesarios para 
el arreglo del camino comprendido entre el puente ' 
de “estanova" y la Fábrica Azucarera.

Que se averigüe por el Sr. Teniente Alcalde ' 
encargado de la mejana, la forma en que le fue 
concedido un lote de leña ál vecino y empleado 
municipal Demetrio Manresa. '

I roceder a la revisión de las Mejanas de éste 
Ayuntamiento con objeto de comprobar los úl
timos cortes llevados a e-íecto por Avuntamién- 
tos anteriores.

Tomar en consideración la petítión formulada 
por el Concejal Sr. Sambeat. para que la Presi- 
(lencia vea de ponerse en contacto con alguna ca
sa comercial, para interesarle sí le conviene la 
colocación de unos bancos en la plaza de la Re
pública.

I ornar asimismo en consideración la petición del 
Concejal Sr. Serrano, para interesar del reparti
dor Qe carnes, ponga en las debidas condiciones 
higiénicas el carro (pie utiliza para dicho ser
vicio.

Quedar enterados por el Sr. Presidente, acer

ca del infundado rumor que circula por la loca 
hdad referente a la actuación, del Ayuntamientn- 
y por todo lo expuesto se acuerda por uíianinn’ 
dad considerarles hechos delictivos v como q. 
les juzgados por los tribunales de justicia. '

Sesión del día 22.— Aprobar el acta de ía an
terior. -

Quedar enterada esta Corporación de los en 
zados habidos con la Agencia del Ayuntamiento 
en Zaragoza, durante el primer semestre del año 
en curso, declarándola conforme

El Teniente Alcalde Sr. Langovo, expone ala 
I residencia su desagrado por los infundados co 
mentarlos que de su actuación como encargado de 
las mejanas circulan por la localidad, v en sa 
consecuencia el Ayuntamiento acuerda ratifi
carle su confianza, como así lo tiene acordado 
en sesión del día primero del actual.

Seguidamente y por el mismo Sr. Langovo. 
cumpliendo lo acordado en la última sesión da 
cuenta al Ayuntamiento de haber sido él quien 
dio autorización para hacer un lote de leña al 
empleado municipal Demetrio Manresa, después 
de haber consultado el caso con algunos compa- 
neios de Concejo; habiéndole hecho así. por ser 
ya costumbre de tiempo inmemorial, conceder un 
lote de leña cada año, a cada uno de los emplea
dos de este municipio. - 1

Quedar enterados por Secretaria de haberse lle
vado a cabo la liquidación de las cuentas del 
Homenaje a la Vejez.

Apercibir por procedimientos legales a todos 
los obreros especializados de la Fabrica Azuca- 
u i a, para que después de su jornada legal de tra
bajo no realicen ningún otro que pueda perjn- 
,i,car a los del mismo gremio de la localidad.

A los electos y en cumplimiento de lo dispue- 
1 to en el Decreto de 28 de abril último, activar 
¡ todo lo posible la •formación de listas de obren - । sm trabajo, para que los patronos de la localidad. । <|ue necesiten de ellos, pasen por Secretaria don
, de les serán facilitadas dichas listas, con objeto ó 
! elegn entre los inscritos los que necesiten para 
( realizar sus faenas: publicando al efecto los ban- 
, dos y edictos correspondientes, para conocimiento 

de patronos y obreros.
1 Teniendo en cuenta la crisis de trabajo que en 
i la actualidad atraviesan los obreros de la vilh' 

a siendo deseo unánime de todos los señores qlIt‘ 
integran la Corporación, resolverla en todo cuan
to es.sea posible, aliviando de esta forma la cla5e 
trabajadora, se acuerda por unanimidad, intere
sar del Sr. Secretario de este Ayuntamiento, sus
penda la licencia qué por enfermo se encuentra 
disirutando en la actualidad, para que en compa
ñía del Sr. Alcalde-Presidente y del Concejal P" 
potado I). Joaquín Borao. realicen un viaje en co
misión a Zaragoza, con objeto de activar tod^ 
cuantas gestiones sean necesarias, para llevar 3 
cabo con toda urgencia la realización de todas las 
obras pendientes de ejecución que tiene este mu
nicipio.

Aprobar en todas sus partes las modiftcacio’U” 
piesentadas por el Concejal Sr. Langovo acere3 
del contrato sobre alumbrado, enviando a la 
cieda 1 contratada copia duplicada de ellas pa? 
que si las encuentra confome devuelvan una dtd)’' 
damei-ite firmada a esta Alcaldía para su adició11 
en el oportuno' contrato.

Sesión del día 29.—Aprobar i la a"'

Admitir la reclamación formulada por el C“n'
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.fjaí Sr. Sambeat contra el acuerdo, adoptado 
este Avuntamiento, sobre requerimiento a 

í Obreros de la Fábrica Azucarera.
' Disponer el pago de la factura presentada por 
e: industrial de ésta plaza D. Felipe Avenoza.

Someter a resolución del Comité I antaño de 
Alimentación, la instancia que presentan los ta- 
biaieros de la localdad, en solicitud de que se les 
autorice la venta en sus establecimientos de sa
lazones y embutidos, fuera de las horas señala
das para el comercio en general. , ,

Dejar pendiente de estudio la instancia pre
sentada por los panaderos de la localidad, en so
licitud de que se les autorice elevar el precio del 
pan corriente en cinco céntimos kilo.
' Nombrar comisionado para el ingreso de mozos 
en Caja del actual reemplazo al Secretario de 
este Avuntamiento.

Aprobar la transferencia de crédito propuesta 
por la Comisión de Hacienda, entre diferentes 
capítulos, del presupuesto municipal ordinario del 
año en curso. .

Quedar enterados de las gestiones realizadas 
por los señores Alcalde-Presidente, Concejal se
ñor Borao y Secretario del Ayuntamiento, para 
llevar a efecto algunas obras pendientes de eje
cución, para de esta forma ver de resolver en algo 
la crisis porque en la actualidad pasa la clase tra
bajadora. -

Aprobar en todas sus partes los pliegos facul
tativos y económicos redactados,por el Sr. Arc|Ui- 
tecto provincial, para,la ejecución de las obras 
<le ampliación del Cementerio en la parte que se 
r^ere únicamente a sus cerramiento.

Aprobar en todas sus partes el proyecto, pie- 
supuesto y pliego de condiciones redactado por 
d Sr. Ingeniero de la Diputación provincial, para 
la traída directa de aguas del Canal Imperial, con 
destino al abastecimiento local, y no disponiendo 
d Ayuntamiento de recursos económicos para eje
cutar la obra, solicitar subvención del l-.stado, me
diante. exposición que elevará la I 'residencia en 
representación de éste Avuntamiento. al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento, cursándola 
P°r conducto de la División Hidráulica de la pro
vincia. cuya Jefatura está encargada de su tra
mitación. .

Dejar pendiente de estudio la oferta que ha
ce el industrial de ésta plaza D. Pedro Belsué. 
sobre compra de cuadros alegóricos de la Repu- 
Dica, con destino a las dependencias municipa
les. teniéndolo presente hasta ver como se desen
vuelve la situación económica de este Aymrta- 
miento. .

Tomar en consideración la proposición del Con- 
C(ijal Sr. Serrano, sobre arreglo de la bascula mu
nicipal y sueldo que debe disfrutar el empleado 
(lue la administra: así como también las maniIes- 
aciones que hace el mismo señor, sobre la conduc
E c|ue deben observar los Alguaciles en el cum
plimiento de sus servicios. ,, .
«Aprobado este extracto en sesión ordinaria del 

(i,a 12 del actual. ., .
, Alagón, a 13 de agosto de 1931.—El Secretario 

Ayuntamiento, Guillermo Arilla.—V." B." Id 
Alcalde, Andrés Duartc.

♦ * *
N° 3.804

Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayunta
miento pleno de esta villa, durante el finado mes 
de agosto.

Sesión del día 5.—Aprobar el acta de la. anterior.
Aceptar en principio la modificación que propone 

el Teniente alcalde señor Langoyo, al pliego de con
diciones para la subasta de las obras de ampliación 
del cementerio, en el sentido de que, para facilitar 
la licitación a los albañiles de la localidad, se realice 
el pago dentro del período de ejecución de las obras.

Quedar enterados de que en la administración del 
arbitrio de carnes, se ha obtenido una baja de 45’88 
pesetas, en el finado mes de julio, con relación a 
igual época del año anterior. _

Disponer el pago de una factura de 5E55 pe
setas. al albañil Angel Lasheras. por reparación del 
arbellón de la calle de Goya. ,

Dar las gracias al Cuadro Artístico de Alag-ón. por 
el festival dado en el Teatro Cubano a beneficio del 
Homenaje a la Vejez, por el que se han ingresado 
en Depositaría municipal 232’60 pesetas. ,,

Quedar enterados de la Circular de Instrucción 
pública, prolongando las vacaciones escolares hasta 
el 15 de septiembre próximo, inclusive. ,,

Darse asimismo por enterados de la reclamación 
que se hace-al Ayuntamiento, para el pago de la 
tasa especial por firmes especiales, correspondiente 
a los años 1930-31. ordenando se haga efectiva 1a 
correspondiente al 1930.

Tener presente, a los consiguientes efectos, la re
clamación que formulan los Maestros consortes don 
Francisco Vililla y doña Paciencia Villacampa. fun
dados en la Orden del Ministerio de Instrucción pú
blica de 16 de julio último. . _

Dejar pendiente de resolución" la proposición dpi 
señor Alcalde, relacionada con la subida de! precio 
de venta del pan corriente, hasta informarse con 
más amplitud en este asunto.

Aceptar en todas sus partes la propuesta de la 
presidencia sobre nombramiento de la Comisión de 
festejos para las próximas fiestas de septiembre, con 
el voto en contra del Teniente Alcalde Sr. Adé Vera, 
por ser de opinión no deben celebrarse éstas; que
dando en su virtud designados los señores que han 
de integrarla. , .

Tomar en consideración 1a propuesta del Teniente 
Alcalde Sr. Adé Vera, para variar el nombre algunas 
calles de la localidad. , ,, . _

Aceptar asimismo la proposición del mismo señor 
sobre construcción de un pozo en el Matadero para la 
cremación de carnes. , . ,

Ruegos v preguntas. — Del Concejal Sr. Borao. 
solicitar del Ministerio de Instrucción pública mate
rial para las Escuelas unitarias que se tienen solicita
das y recabar de los señores Diputados a Cortes ¡x h  
esta provincia interesen del Ministerio de la Gober
nación la más pronta solución del recurso instado poi 
este Avuntamiento sobre derechos del Monte del ( as- 
tellar.

De la presidencia, haber visto con desagrado la 
conducta observada por los empleados de la C cutral 
Eléctrica, poniendo inconvenientes y reparos a la 
orden que se les comunicó verbalmente de colocar 
dos luces para el servicio público.

Finalmente se cambiaron impresiones entre la pre
sidencia y señores Concejales, acerca de las gestiones 
realizadas para 1a reparación del camino de la Azu
carera. , ,

Sesión del día 12. - Aprobar e1 acta de la ante
rior. . .

Disponer el pago de 1a cuota por retiro obrero 
obligatorio de empleados municipales, conespon 
diente a1 primer semestre del año actual.

Quedar enterados de los escritos presetitados por 
los^se^ores D. Andrés Vera, Francisco Blesa y Es-
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toban \ iar, excusándose de tomar parte de la Co
misión de festejos.

Aprobar el extracte de acuerdos de este Avuntá- 
miento, correspondiente al finado mes de julioj a los 
electos y en cumplimiento a lo dispuesto en el Esta
tuto municipal.

Aprobar la gestión de la presidencia, relativa a la 
petición formulada a la Compañía del Ferrocarril 
riel Norte, en nombre del Comercio, Industria v ve
cindario en general, insistiendo en que se conceda la 
parada del tren expreso núm. 103.

, -Autorizar a los páhaderos el aumento de cinco cén
timos en kilo de pan corriente, en vista de la infor
mación recibida del Comité Paritario de Artes Blan
cas de Zaragoza.

Aprobar definitivamente el pliego de condiciones 
para la subasta de las obras de ampliación del Cemen
terio, encargando la presidencia anunciar el día v 
hora en que ha de celebrarse. "

Darse por enterados de haber sido devuelto por la 
División Hidráulica el proyectó de traída de agua^ 
del ( anal Imperial, para ampliación de datos y ante
cedentes reglamentarios.

Tomar en consideración la petición del señor Ro
mero (Julián), en lo referente al acuerdo adoptado en 
la sesión anterior, sobre derecho a casa-habitación 
de Maestros consortes, jiara cerciorarse si la indem
nización que por tal concepto kan venido percibiendo 
anteriormente se hallaba ajustada a disposiciones le

Dejar a cargo de la presidencia contestar la instan
cia que presenta el industrial D. Cecilio Idoipe

I oner en conocimiento de la Inspección provincial 
de Sanidad la insistencia de la Central Eléctrica de 
esta vi la en verter las grasas y residuos de esa in
dustrial a la acequia de Alagón.

Designar un albañil para que con la Comisión de 
fomento hagan una nueva visita a los locales que 
ocupan las Hermanas de Santa Ana. con objeto de ul- 
I miar detalles para la debida instalación de las nue- 
va^ Escuelas que se tienen solicitadas.

'C omunicar a la Sociedad de Azucareros se absten
gan de realizar trabajos por cuenta ajena con y sin 
penmso fuera de la jornada legal de trabajo

J vocee er al arreglo más indispensable de las vi- 
Mendas ce la Plaza de Toros, que tiene en arriendo 
el Ayuntamiento.

Recabar del Sr. Director de la Fábrica Azucarera 
o de quien corresponda, que en atención a la crisis 
de ti abajo que se viene sufriendo, para la próxima

' Hdad)ana n° 86 adni!tan ohremS de fuera de la loca-

Kacullar a la presidencia para convocar a una reu
nión en la ( asa ( onsistorial a todos los obreros de la 
Azucarera fijos y eventuales, para interesarles su 
apoitacion de una peseta como mínimum., a fin de 
ITTArT A reParaci™ rkl ramino que conduce 
a la babiica Azucarera.

Sesión del día 21. - Aprobar el acta ,le la anterior. 
]eAad°s 'leerse publicado en el “Bo- 
ktm Oficial de la provincia del día 20 del actual el 
anuncio para la subasta de las obras de ampliación del

1 X ío d;qUC X 71 esía Casa Consistorial 
el día 10 de septiembre próximo, a las once horas 

Disponer el pago de 59’90 pesetas a la Casa Cer- 
vero. de Zaragoza, por las placas dé calles que se 
teman encargadas. ' 1

p U-ayOr la concesión de dos Lscuelas unitarias para niños y dos para ni- 
ms. y de las gestiones de la presidencia solicitando 
mobiliario y material para las mismas; así como tam-

bien interesando la visita del Sr. Inspector 
nal para determinar con más conocimiento dec-m. 
'is locales que se pueden habilitar para la instalar m 

de las nuevas Escuelas.
Pasar a infórme de la Comisión correspondiente el 

escrito que formula D. Fernando Cuartero. sSa 
do rebaja en el subarriendo de la Plaza de Toros

Aceptar en todas sus partes la moción que preser
ta el Concejal Sr. Borao, sobre traslado del loK 
lXnnsenf a (aSa (?ons,stor,aI Ia Compañía de Te 
El onos, luncionamientO y dirección de la Bibliotea 
al empezar el nuevo curso escolar, v recabar de enti-' 
dades 7 particulares libros o donativos en metáliro 
paia hacer mas extensiva la labor cultural de !a 
lili SI II el,

Cüiiñr 
i inúi 
Xomb 
ébol. 
?e-iói 
•c-iói

¿íecti

nrm:

Fijar 
• a fa.
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ues ( 
irar 
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o el e 
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6< por

Dejar pendiente de estudio el escrito que dirige al 
hX^T'6'1 ° ? Socled.ad Eléctra de Almozara. re- 
acionado con las modificaciones que se le tenían

3 prórroga deI contrato del

Fennnm^Or e”t.erados de la orden del Ministerio de 
Economía, publicada en la “Gaceta” de 18 délos amn 
oblXe ■S' deja"do,s,n e,fect0 en esta provincia la dida. 
Obligación de extender guias para la compra-venta de

Camb

Declarar conforme la cuenta de ingresos y gastos 
que rinde el Depositario municipal, correspondiente ai 
segundo trimestre del actual ejercici.). ’

Aceptar,el ofrecimiento de^Pedro Gracia (F1 cie
go) para intervenir con su rondalla en las próxi 
mas l iestas de septiembre, qug so pasará a la (Comi
sión de testejos a los consiguientes efectos.

Aprobado este extracto en sesión ordinaria <13 
día 16 del actual.

. A,agón, 19 de septiembre de 1931. — El Secreta
rio. ímillermo Arilla. - V.” BP - El Alcalde. An
drés Duarte.

Pedrola. Núm. 3.181
Extracto de los acuerdos tomados por el Avun- 

de esta villa durante el mes de abril

Sesión del día 14 de abril.—Con motivo de Iw 
l(''se implantado la República en España se pr» 

cedió en este día a la constitución del nuevo Aviri- 
laimento, compuesto por los señores concejak- 
e egulos en las elecciones municipales celebradas 
ei (uaj_ del actual, con arreglo a la lev municipal
< < - ^-e octubre de 1877. verificándose en forma 
l eglamentaria la designación de cargos.
, elebrar una sesión ordinaria cada semana h'- 
jueves, a las 21 horas, en dias hábiles.

. Uue continué la intervención de fondos niuni' 
U|’. e.s, a cargo del Secretario de la Corporaim'm 

Sesión del día 16 dé abril.—Aprobar el acta 
de la anterior. 1 '

El cumplimiento de la correspondencia oficial- 
^^-Kciuar varios pagos por atenciones munici;

A Imitir a Francisco Vicén Numancia la dimi' 
s on del cargo de Alguacil Portero de este AyUb' 
cador^ d yAqUE Se (lé cuenta a 'a Junta Calih- 

Oh? d AsP,rantCs a destinos públicos. « 
...i c se abone un socorro de 4 pesetas a ca-da 

mozo que deba comparecer ante la Junta de 0 
sihcacion para los juicios de exenciones. i

•ojipmir nueva bandera nacional para el Avu!:' 
‘am]iento y otra para el cuartel de la Guardia

í las Comisiones en que acuer
da dividirse este Ayuntamiento. .
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irovin- 
can y j

ilaci.in I

fMifirníar en sus cargos a 
B mímicipales. ,

.¡nbrar Alguacil interino

todos los emplea- 

a Agustín Lasala

?nte el! 
icitan- 
ros. 
resen- 
al que, 
e Te- 
lioteca 
‘ enti- 
dálico 
de la

। M
Resión del día 23 de abril—Aprobar el acta de 

ige a! 
a, re- 
:enian

I sesión anterior.
cumplimiento de la correspondencia oficial.

-úctuar varios pagos por atenciones munici- 

ónnar la lista de familias pobres para la asis- 
scia gratuita médico-farmacéutica.
Fijar la cantidad para el pago de medicamen- 
i, a familias pobres.
Dar cuenta a la sucursal del Banco zaragozano 
lAlagón de los nombres de los nuevos cuenta- 
intcs de este Ayuntamiento, para los efectos de 
Kirar fondos.
Adquirir los sellos de canchout que se precisen
r.deseado de la República.
Aumentar a Claudia Sancho 50. céntimos dia

do de |por la limpieza del Matadero.
Cambiar la denominación de varias calles de la 

i'a la 
ta de

astoj 
ite al

I cíe-1 
róxi- j

calidad, adquiriéndose placas con los nuevos 
omlires.
Sesión del día 30 de abril.—Aprobar el acta de 
sesión anterior.

El cumplimiento de 1a correspondencia oficial. 
•oigar los haberes empleados del mes actual y
•?r:is del material servido.
Interesar de la Dirección general de primera
■'lianza el embío de material Kscobr para es-

r Escuelas.
•’dicitar de la Dirección del Canal Imperial con-, uv ici i v ¡ i V, v V i v/11 viví vanai riiipv.iiai v v /l -

de agua para el Cementerio ’y terreno en 
reta-1 feiructo para el mismo.
An- n- • - — - ■ -

181.
.-un- 
¡bril

ons 
ún
ales 
das

r-unu para ei mismo.
^r permiso para obrar a Clemente Ibáñez en 

•rlaza de la Fuente.
’iduir en la lista de Beneficencia a Antonio San- 

' a¡; Espeleta. 
^Ceder al

^^ario.
al arreglo del desagüe de la calle del

^''dilicar el acuerdo de la sesión anterior sobre 
J,"lac'ón de calles.
j'Bohado este extracto de acuerdos en sesión 
ya <le hoy.
h’ola. a 6 de agosto de 1931.—El Secretario, 

‘^'iblej.—v? B": El Alcalde. Primitivo Sol-

•nía

los

ni

eta

ial. 
ci-

ni- 
in
fl

•da 
a-

ia í ^ie.

de los acuerdos tomados por el Ayunta- 
Aei,to durante el mes de mayo de 1931.

('e' (',a —Aprobar el acta de la sesión 
¿■l"l|'P*'m'ento de Ta correspondencia oficial.

L •íai sin efecto el cobro de arbitrios sobre ins- 
de pescado.

■..y.' dietas para los comisionados a Zaragoza. 
^PasCltair de *a Diputación provincial se constru- 
^ni aa.nd° por esta villa el camino vecinal de Lu- 
^te a ,carreteía de Logroño a Zaragoza y el

,MJ >re, e* r’O Ebro en Pradilla. recabando 
Ss¡7'.rso dé los pueblos interesados.

:'-eriy r e* día 15;—Aprobar el acta de la sesión 

de la orrespondencia oficia 1.
Cap:lr varios pagos por suscripciones, placas 

. es y teléfono del mes anterior.
Aient'11^ enlcrados de corresponder a este Avun- 

e pP°r turno de proporcionalidad la provi- 
^nte. a daza de .Alguacil-Portero que se halla

Adquirir placas para roturar las calles del ba
rrio del Cabezo.
- Sesión del día 21.—Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Dar cumplimiento de la correspondencia oficial.
Pagar jornales por limpiar los lavaderos y arre

glo de la calle del Rosario.
Adquirir efectos timbrados para reintegros en 

Secretaría.
Autorizar a D. Antonio 'de la Peña para ver

ter aguas plubiales a la vía pública.
Facilitar gratis a los vecinos de la calle porti

llo de la Eras el bordillo y cemento que necesiten 
para construir acaras en la vía pública.

Formular y aprobar el pliego de condiciones 
Económico-Administrativas ¡para la subasta d,e 
las obras del nuevo Cementerio y acordar su ce
lebración exponiéndose al público por diez días la 
documentación y este acuerdo.

Sesión del día 28.—Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Dar cumplimiento de la correspondencia oficial.
Pagar jornales «fe arreglo de la calle del Rosa

rio y los sueldos de empleados de este mes.
Adqüirir efectos timbrados para reintegrar do

cumentos.
Aprobar el reparto de gastos del guarderío ru

ral y exponer al público por 8 días.
Ordenar a los dueños de puertas que habren al 

exterior la reforma para abrir al interior supri
miendo el arbitrio.

Adquirir una oleografía de la República.
Autorizar a Clemente Ibáñez para verter a la 

vía pública aguas plubiales.
Suprimir el refresco que 1 era costumbre dar el
Aceptar las condiciones de concesión de agua 

y terrenos para el Cementerio hecha por el Canal 
Imperial.

Tramitar expediente para habilitar los suple
mentos de crédito que sean precisos.

Adquirir libros para las Escuelas de niñas. 
Ayuntamiento el día del Corpus y que la Banda 
de Música de un concierto en la plaza dicho día.

Aprobado este extracto de acuerdos por el 
Ayuntaminto en el día de hoy.-

Pedrola, a 6 de agosto de 1931.—El Secretario, 
¿ilegible).—V.0 B.°: El Alcalde, Primitivo Sol- 
sona.

* ♦ *
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun

tamiento durante el mes de junio de 1931.
Sesión del día 5—Aprobar el acta de la sesión 

anterior.
El cunqilimiento de la correspondencia oficial.
Pagar atenciones por arreglo del reloj y portes 

de cemento y bordillo.
Quedar enterados del Decreto fecha 3 sobre re

visión de acuerdos municipales desde el 13 «fe 
septiembre de 1923 al 14 de abril de 1931.

Conceder una toma de agua de la tubería gene
ral a D. Antonio de la Peña para su casa calle de 
Ramón y Cajal y otra a D.a María Zapater en 
su casa Plaza de la Fuente.

Comunicar a Valero Caso que se arreglará la 
vía pública frente a su casa cuando se pongan 
las aceras.

Sesión del día 11.—Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Dar cumplimiento a la correspondencia oficial.
Efectuar pagos por acarreo de cemento y bor

dillo, comisiones a Zaragoza y arreglo de la tu
bería del Macelo.
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Depositar en la Dirección del Canal Imperial 55 
pesetas de garantía por la concesión hecha para 
el Cementerio.

Pagar por entero el canon de aguas, nur d^ña* 
María del Pilar Cuartero.

Adquirir para las Escuelas nacionales cuatro 
oleografías de la República.

Conceder una toma de agua de la tubería gene
ral a Crispín Paños para su casa de la calle de la 
Puente.

Autorizar a Vicente Ibáñez para que gaste el 
cemento adquirido por el Ayuntamiento para que 
no se averíe devolviéndolo cuando se le indique.

Aprobar la propuesta de habilitación de varios 
suplementos de crédito y que el expediente se 
exponga al público por el plazo reglamentario.

Que por la Junta de Sanidad se revisen los des
agües de retretes y pozos negros que existan en 
las acequias de Babaquel y B.° Nuevo ordenando 
el cierre de los que no reunan condiciones.

Sesión dél día 18.—Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Dar cumplimiento a la correspondencia oficial
, Efectuar pagos por suscripciones, placas, te

léfono y atrasos concertados a la Diputación pro
vincial.

Recaudar el primer trimestre del reparto de uti
lidades.

Reclamar la devolución de portes de tren co
brados de más. •

_ Que pague canon entero la toma de agua del 
Sr. Rocasolano y 10 pesetas por año el Colegio 
San José.

Conceder una toma de agua de la tubería ge
neral a Mariano Segura Vizcor.

Contestar a la Alcaldía de Remolinos sobre la 
extracción de graba y arena del río Ebro los ve
cinos de esta villa.

Pagar los jornales para colocar agua en las 
escuelas.

, Abrir concurso para proveer la plaza de Algua
cil-Portero de este Ayuntamiento en plazo de 15 
días.

Dar cuenta a la Inspección Provincial de Sani- 
da'd de no estar conforme este Ayuntamiento con 
los acuerdos tomados por la Junta municipal de 
Sanidad el día 15 del actual. "

Que se revisen todas las tomas de agua para 
saber su diámetro.

Sesión del día 25.—Aprobarle! acta de la sesión 
anterior.

Dar cumplimiento de la correspondencia oficial.
Pagar lactura de la tubería para agua colocada 

en las Escuelas.
Conceder un donativo de 40 pesetas al vecino 

Carmelo Serrano para gastos de reclusión de su 
hijo demente.

Que se proceda a la concesión de un padrón de 
prestación personal.

Aprobar el padrón para el cobro del canon par 
suministro de agua.

, Aprobar el padrón para el cobro del arbitrio por 
circulación de bicicletas por la vía pública.

Aplazar la renovación del contrato del alum
brado público hasta ver la resolución en el sumi
nistro de aguas por la Dirección del Canal Impe
rial para evitar estiaje.

Que *as tomas de agua de los vecinos Domingo 
Cabandlas Hiera, Manuel Burbano y Palacio del 1 
Duque sean reducidas tres cuartos de pulgada 1 
como las demás y que paguen para lo sucesivo '

todas treinta pesetas cada una 
a un grifo. -

como equivair:., ,—

Aprobado este extracto de acuerdos ilini3¿
>1" el Aviml nmípnt o A ti r>1 /lín , 1,.... ’por el Ayuntamiento en el día de hoy. 
Pedrpla, a 6 de agosto de 1931.—El í rauta

(ilegible).—V/- B/>: El Alcalde’ Primitiv/.A.bl
sona. ' 8a.

Extracto de los acuerdos tomados por el .Av í¡k  rract 
tamiento Pleno durante el primer cuatninf wn 
tre del año 1931. ’ "
Sesión del día 15 de enero.—Aprobar el acta 

la anterior.
Interponer recurso ante el Sr. Delegado deB 

cienda contra la liquidación practica .a porlaa 
mimstración de rentas para el pago del lOpurí 
de aprovechamientos forestales v 20 por 100< 
propios.

Modificar el acuerdo del pleno fecha 31 i 
agosto último sobre apertura de cuenta coriea! 
en el sentido de abrir libreta en Caja de Ahixa

Nombrar con carácter provisional Abogado asi 
sor de este Ayuntamiento a D. Gil Gil v G¡2 
Zaragoza.

Dejar pendiente de resolución una instanciai 
varios vecinos sobre roturaciones en el nwnttj 
Pradillo.

Solicitar del Sr. Delegado de Hacienda. p«j 
justificación, las cantidades retenidas de niási 
la Hacienda por el 10 por 100 de pesas y nndl 
y 20 por 100 de propios.

_ Elevar instancia al Excmo. Sr. Presidente| 
Consejo de Ministros en súplica de que se h| 
cargo el Estado del pago de haberes por los 
picados del Ayuntamiento y la suspensión delfl 
puesto sobre carros agrícolas.

Sesión del día 5 de febrero.—Aprobar elacQl 
la sesión anterior.

Acudir al concurso de subveciones por obra-^ 
nitaria abierto por la Diputación provincial, pi 
el nuevo cementerio de esta villa.

Solicitar del Ayunta miento de Luceni hapl 
propio de la Diputación, porque el camino
nal deja carretera de Tauste a Luceni a H 
Logroño a Zaragoza, pase por esta villa. , J

Retribur a Francisco Vicés y Leonardo 
con 250 pesetas, los trabajos de con'fección i 
censo de población.

Gratificar al Secretario de la Corporación A 
200 pesetas trimestrales por los trabajos 
ordinarios al suplir la falta de oficial de S^l 
taría.

Sesión del día 19 de febrero.—Aprobar el 1 
de la sesión anterior.

Declarar prófugo al mozo Jesús MargaseAj 
cas, núm. 15 del alistamiento 'del año actual rl 
falta de comparecencia.

Efectuar por cuenta del Ayuntamiento m : I 
talación de agua de las Escuelas de niño81 I

Sesión del día 26 de marzo.-—Aprobar e- I 
de la sesión anterior.

Autorizar a la Comisión municipal pem131 
para contratar los servicios de la Banda 
sica de esta villa por 2.500 pesetas.

Que se conteste a los firmantes ríe la ,oi,i 
sobre roturaciones, que quedó pendiente 
sesión de 15 de enero último, ser imposi'lde 
-dier a lo que piden, por estar arrendado el " 
en su totalidad para pastos.

Sesión del día 14 de abril.—Aprobar el 
de la sesión anterior.
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U1V

, I 
’ecretari

torubados estos, extractos de acuerdos por el 
mitamierfto, en sesión del día de hoy.

u.-íedrola. 6 de agosto de 1931.—El Secretario.
—v.° B.°: El Alcalde, Primitivo Sol-

* * *

el Ay^ 
uatriiKí

el aci

lo de 1 
)or la 
.0 por* 
ir 1®

ui J15 
. corietii 
Ahora, 

gado» 
‘v Gil i

liracto de los acuerdos adoptados por la Comi
sión municipal permanente durante el mes de 
enero del año 1931. ,
Sesión del dia 8.—Aprobar el 'acta de la sesión 
Eterior. . . .
El cumplimiento de la correspondencia oficial. 
Aprobar los extractos de acuerdos de la Comi- 
m permanente y Ayuntamiento pleno durante 
hercer cuatrimestre de 1930 y su publicación 
■ el "Boletín Oficial" .
Fijar en cinco pesetas diarias el tipo del jornal 
fiador de braceros para los Erectos fie quintas.

tanda* 
niontt

Adquirir el fichero administrativo Frigaura 
i servicios de Secretaría.
Ceder el salón de sesiones para reunirse el 

ntén local cuando lo necesite.
Aprobar la cuenta de Agencia del segundo

pa-

So-

se-

la.

iestre de 1930. rendida por los representantes 
I Pascual García y Compañía.
Aprobar la cuenta del año 1930. con la Caja de 
^visión Social de Aragón.
Aprobar el acta de arqueo de fondos municipa- 
Sl¡e31 de diciembre de 1930. con una existencia

dente i 
se h¡S

:• 10>
n del -

-I actí A 

obra :• 
.•ial P1

5 Caja de 17.030'31 pesetas.
Encargar provisionalmente de regir el reloj
Reo a Leonardo Gómez.
'he se proceda al arreglo de caminos vecinales, 

dón del dia 15.—Aprobar el acta de la se-
anterior.

'y cumplimiento de la correspondencia oficial, 
ypcubar facturas y su pago por suscripciones, 
^uro de incendios, de edificios y otros impre-

hay 
¡no vS' 

a 11 
larJ 
3 .von¿ 
:CÍÓn

ción j 
s ex^
e

j• el 1

lia!. :

Abonar en lo sucesivo 25 céntimos por cada 
oaca que sea muerta.
,"_lltori^ar al señor Alcalde para vender las bal- 

quitadas en el Macelo, a 20 céntimos una.
, llrobar Ja liquidación del presupuesto nitmi- 

de 1930.
.se proceda a la apertura de hoyos para la 
.‘ación de árboles en la fiesta del árbol.

íLe'SIOn del dia 22.—Aprobar el acta de la se- 
anterior.

- cumplimiento de la correspondencia oficial.
'^.Auar el pago de gastos y jornales de re- 

C'e 'cúminos y puentes.
i.^/'^^der un donativo de 25 ])esetas a luana 

f otro de igual cantidad a Alfonso Modre-

la

L. uu- otro de i
JLi."tro de 50«v. ..J a Manuel González Sanz para 

i,'1 de cura de enfermedades.

el

; en 
íe

el 31

. d’n'ir 300 kilos de carbón para calefacción 
')UlCletar*a v Matadero.

kcil; ''rétale el alumbrado público en el do- 
Voz pública.

-■v/jA/'kl día 29.—No se celebre) sesión por en- 
Abr!'U del Secretario.

'Wnt- 'a-0 este extracto de acuerdos por el 
PetO Iílliento en sesión del 'día de hoy.

íri^-i''a' a 6 de noviembre de 1931.—El Se-
S r0.. (ilegible).—V/* B.°— El Alcalde. Primi- ■>olsona

^r3ct< i * * *'i"u " (e, los acuerdos tomados por la ( omi-
•a niuniv¡pa| permanente durante el mes de 

er° del año 1931.

Sesión del díá 5.—Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

El cumplimiento de la correspondencia oficial.
Efectuar los pagos siguientes: haberes del mes 

de enero último, jornales por obras en el cuartel 
y fuentes y otros imprevistos.

Nombrar talladores para los mozos del reem
plazo actual a Manuel Francés y Angel Tardío; 
testigos para las informaciones de pobreza a Pe
dro Sanz Pueyo y Antonio Logroño Sanz y pa
ra Regidor Síndico en las operaciones de quintas 
al Concejal D. Guillermo Segura.

Autorizar al señor Alcalde para interesar de la 
Dirección general de Comunicaciones sean aten
didas las peticiones de los carteros rurales.

Pedir precio a la Con'federación del Elbro de 
los árboles que tiene en venta para plantaciones.

Sesión del día 12.—Aprobar el acta 'de la se
sión anterior.

El cum])limiento de la correspondencia oficial.
Aprobar varias facturas y su pago por repara

ciones de caminos y fuentes.
Encargar a la Agencia del Ayuntamiento en la 

capital trabajos de Secretaría.
Proceder a la limpieza de los Depósitos de agua 

por subasta.
Instalar una luz en la escuela de niñas.
Autorizar a los Ayuntamientos de los pueblos 

interesados en la construcción del puente sobre 
el Ebro, en Pradilla, que el camino vecinal de su 
complemento se construya pasando por esta villa.

Conceder a perpetuidad un nicho a doña Migue
la Sancho.

Sesión del día 19.—Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Dar cumplimiento a la correspondencia oficial.
Varios pagos por suscripciones, fontanería y 

albañil en fuentes y cuartel de 1a Guardia civil 
y adquirir efectos timbrados.

Que el señor Alcalde acuerde con los señores 
maestros la fecha de la celebración de la fiesta 
del árbol.

Que se proceda a la remolda de árboles del 
Ayuntamiento.

Subastar, el día 22. los trabajos de limpia de 
depósitos.

Sesión del día 26.—Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Dar cumplimiento a la correspondenica oficial.
Pagar los haberes de empleados de este mes y 

otros pagos de varias atenciones municipales.
- Concesión de una sepultura por cinco años a 

Felipa Solsona y otra a perpetuidad a Adolfo 
Urrea.

Aprobado este extracto de acuerdos por el 
Ayuntamiento en sesión del dia de hoy.

Pedrola. a 6 de agosto de 1931.—El Secretario, 
(ilegible),.—El Alcalde, Primitivo Solsona.

* * *
Extractp de los acuerdos tomados por la Comi

sión municipal permanente durante el mes de 
marzo de 1931.
Sesión del dia 5.—Aprobar el acta de la sesión 

anterior.
El cumplimiento de la correspondencia oficial.
Pagar 202’50 pesetas por el fichero administra

tivo "Frigaura”. x
A(k|uirir rosales trepadores para plantarlos en 

la plaza de la Fuente. ■
Pedir permiso a lá Diputación provincial para 

plantar moreras en las cunetas del camino vecinal.
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Sesión del jd'ía 12.—Aprobar el acta de la se
sión anterior.

L1 cumplimiento de la correspondencia oficial.
Efectuar varios pagos por suscripciones, abo

no al teléfono, jornales de obras y limpieza de los 
depósitos.

Aprobar el padrón de cédulas para el año ac
tual remitirlo a la Diputación provincial.

Nombrar comisionado en este Ayuntamiento 
para el juicio de exenciones al Secretario de la 
Corporación.

Revisar el riego que pasa por el Barrio Nue
vo. por si es preciso su limpieza.

, Sesión del día 19.—No se celebró sesión en este 
día, por ser festivo.

, Sesión del día 26.—Aprobar el acta de la se
sión anterior.

El cumplimiento de la correspondencia oficial.
Pagar varias atenciones municipales por re- 

niolda de árboles, abono del teléfono, seguro de 
incendios, rosales, portes, reparación de edificios 
y plantación de árboles.

Solicitar de la Diputación provincial para cuan
do recaude las contribuciones, establezca en esta 
villa cabeza de zona.

Limpiar la cuneta del camino de Luceni.
Autorizar al contratista 'de las obras para el 

tendido subterráneo de teléfonos para extraer gra
va de la gravera de la Virgen.

Contratar para fiestas y otras funciones la ban
da de música de la localidad por tiempo de un 
año.

Efectuar los trabajos de instalación de agua 
en las escuelas de niños.

Aprobado este extracto de acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento en sesión del día de hov.

Pedrola, 6 de agosto de 1931.—El Secretario 
(ilegible),—V» B.°—El Alcalde. Primitivo Solsona

* * *

Extracto de los acuerdos tomados por la Comisión 
nyinicipal permanente durante el mes de abril 
del año 1931.

Sesión del día 3.—Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

El cumplimiento de la correspondencia oficial.
Pagar a todos los empleados municipales sus 

haberes del mes de marzo último a unos y del 
primer trimestre-del año actual a otros, así co- 
ino otras atenciones municipales en reparación de 
fuentes, plantación de árboles, caminos v reloj 
público.

Sesión del día 9.—Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

El cumplimiento de la correspondencia oficial.
Pagar atenciones municipales por material de 

oficina, alumbrado y material eléctrico, medica
mentos a familias pobres, arreglo de la vía pú
blica y aportación forzosa.

Que se encuadernen las “Gacetas” y “Boleti
nes” de 1930.

Aprobar el acta de arqueo fecha 31 de marzo 
ultimo, con una existencia en Caja de 23.227'68 
pesetas y los ingresos y gastos del primer tri
mestre de 1931. H

Conceder a doña María Torres permiso para co
locar pilones guarda ruedas en la calle de la Ta
jada.

Sesión extraordinaria del dia 14 de abril.— Xpro- ' 
bar el acta de la sesión anterior. " í

Aprobado este extracto de acuerdos n 
Ayuntamiento en sesión del día de hov ' 

J edrola. 6 de agosto de 1931.—El Secro-tB.Í-E1 Alcalde, Pri,^^ S

iesió
ha

Villanueva de Gállego. Núm. yl sar 
Extracto de los acuerdos adoptados por eLíi -E'»1 

tamiento de este pueblo durante el mes ú4Villa 
lio de 1931. ESeci

Sesión ordinaria del día 3.—Se aprobó ó P 
de la anterior. - ' Le .y

. cuenta de la correspondencia úiical h0.'-' 
cibida en la semana y disposiciones publicadas3Vi,la 
el tí. O. de la provincia. BSec!

Quedar enterados de un escrito presentada J4 
los industriales de la localidad, relacionado cufia 
tosraS dC apertura y cierre de sus 'establee^

utract 
tu dlt 
tario

I lacticar una minuciosa y detenida revi>ioh 
a iorma en que actualmente se hallan distribuid 

las tierras que se tienen concedidas a los ver niM 
en aprovechamiento de labor y siembra v tawi £ 
-le todas aquellas fincas de presuntos particiM ¿o 
que se hallen enclavadas en los montes T 
nados La Sarda’ y “Vedado bajo”, de la per
tenencia de Ayuntamiento de este pueblo, para L1(. 
que se publicara el oportuno bando, a fin deqi 
todo aquel que.se considere dueño legítimo r: ‘ 
sente los correspondientes títulos legales de 
piedad, a os efectos de la revisión que el Ay¿ 
tamiento ha acordado practicar.

Sin más asuntos.

Sesió

Qued

®a de 
rócia ii 
, te ae 

I - acin 
k deSesión ordinaria del dia 10.—Fué aprobada 

acta de la anterior.
Q.11.6^31" enterados de la correspondencia o6d¿ 

lecibida en la semana y disposiciones publicar
en el B. O. de la provincia.

Aprobar el balance de contabilidad y acta 
arqueo del día 30 de junio último, con una es 
tencia en Caja de 41.027’50 pesetas.

Aprobar extracto de acuerdos adoptados! <lllirei. 
nio Ayuntamiento durante el pasado mes (kr hYana

'í avo*

at
flores,

Se aApi obar ia cuenta rendida por el Deposité 
c e los fondos rd-e este Ayuntamiento corresj^ |a 
diente al segundo trimestre de 1931. expcm-- iai^r. 
dose al público por el plazo de quince días. 
erectos de examen y reclamación.

Sm más asuntos.
jitntes

Epi
Sesión ordinaria del día 17.—Se aprobó ei hy

ta de la anterior.
Quedaron enterados de la correspondencia ol'-‘ ’-r 

tecibida y disposiciones publicadas en el B- l-L' *1 
la provincia. •

ro qu 
tiene 
' con 
íntoIncluir en la lista de beneficencia a ia

1 omasa Alfaro. •
Conceder quince días de licencia al Sr. Ak;;,v 

í residente de este Ayuntamiento.
Sm más asuntos.
Sesión ordinaria del día 24.—Aprobar ti -1'' 

de la anterior.
Quedar enterados de la correspondencia 

recibida y disposiciones publicadas en el B. L l 
la provincia.

Nombrar al Oficial de esta Secretaría d-”- 
cardo Mateo, comisionado de este AyuntalI,lj 
para el ingreso de los mozos en Caja.

Acordar que una Comisión se traslade a '"‘J 
pital para hacer gestiones cerca del Excnio. 
Gobernador civil de la provincia en el asu1'1' 
lacionado con las tierras.

Sin más asuntos.

•pa: 

2 Ni 
yMuai

.y6 a

^os

” 'og
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os ¡ lesión ordinaria del día 31.—Aptobar el acta 
. i ¡3 anterior. , .
Secretan Eormadón y aprobación para el próximo año 
itivo $ testal del j^lan de aprovechamientos, en los 

' «tes de la libre disposición del Ayuntamiento 
úni.’J!) i Sarda y Vedado bajo.

e] , ¿in más asuntos.
les'íú Villanueva de Gallego, 3, de agosto de 1931.— 

' 1 Secretario,' Andrés García.
jó  t¡..... E! precedente extracto ha siSó aprobado por 

" w Ayuntamiento en sesión celebrada en el. día
1 '¡ic j ■ ■ ■
Iíq V, Vilíanueva de Gallego. 7 de agosto de 1931.—

Secretario, Andrés García.—V.” B.”—El Alcal- 
ntado? ‘ ^el Ferriz. 
lo cotí i 
decimii Uncastillo. N." 3 592.

ív is io ü
firacto de los acuerdos tomados por el Ayuntamien- 

. lo durante' el mes de agosto, que forma el Secre- 
lr'¡' "ario que suscribe, en cumplimiento de lo dis
s vcm 
• tanih 
rticuiart 

den-iÉ

uno

puesto en el apartado 10 del artículo 2.° del Re- 
damento de Secretarios de Ayuntamiento, apro- 
hado por Real decreto de 23 de agosto de 1924. 
Sesión ordinaria celebrada el día 5 de agosto de 

e la ^ pi| ^e levó fué aprobada el acta de la anterior.
ijuedó la"Corporación enterada de la correspon- 

!' I|eAlicia oficial y disposiciones que publican la “Ga- 
l"!'1 -ade Madrid” v el “Boletín Oficial" de la pro
; de mcia recibidos desde la líltima sesión.

1 Se acordó por unanimidad aprobar .el extracto de 
acuerdos del Ayuntamiento, tomados durante el 

pie julio, y dar cumplimiento al apartado 10 del 
culo 2.° del Reglamento de Secretarios de Ayun-

- , -G y demás empleados municipales.
jV*'." /'-acordó aprobar el balance de Caja del mes de 
111 m y el estado de distribución de fondos para el 

posto, y exponer ambos documentos en Secrc- 
‘ " J/P I)nr ocho días, para conocimiento del vecin- 

dos P 
sdó

obaó

acordó por unanimidad contestar al escrito de 
Concejales, el escrito del Ayuntamiento de 
sobre mancomunidad en los montes.

)úsi¡3rí P°r unanimidad adherirse a la cani])a-
-resG
-poní-'-'

Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, so- 
< *a reducción de las tarifas ferroviarias del Sá- 
.ya-Gallur, para los trigos, sus harinas, abonos, si- 
..-‘tes, etc., y remitir certificado de este acuerdo 
'' ^presado Ayuntamiento.

■ e¡ie ¡gp ^Ordó por unanimidad contestar el escrito de 
~ Ihi ] de la Escuela de párvulos de esta villa.

L,c. Renddó de haber visto con agrado su interés, 
1J té? uo menos el del Ayuntamiento, ya que 

v,ieíle acordado el construir nuevo local, sin con- - -tcoraaao el construir nuevo local, sm con- 
■ ^¡?n la a.vuda del Estado, para poder activar

tia?0 sea posible la ejecución de las obras necesa- 
i¿.. . la construcción del nuevo edificio.

A'? acopló por unanimidad suspender la compra 
>.(i"ferial pedagógico para las dos Secciones de las 
sítag38 creadas nuevamente, hasta recibir la vi

, - ^unciada del senor Inspector provincial de Pri- 
q3 enseñanza.

1 .. a<r?rdó por unanimidad aprobar los dictáme-
br iJíLle^ós de condiciones económicas formulados

r-

ito

bri. tle condiciones económicas tormuiados 
é ^omisión de Montes, para el arriendo en pú- 

mief-i' tiVf|< ^'oasta de los pastos, por cinco años consecu- 
™tra'f P 'os. montes de Picanido y Baniés, y expo- 

(l‘ctámcnes y pliegos por diez días., a los 
SeIS ' e Reclamaciones.

■a A] l)or Phammidafl aprobar el informe de 
^’nst ,a en expediente para el descubrimiento 

'' 'efrenos del monte de Pieanidos,

Se acordó por unanimidad pagar, con cargo al 
capítulo de Imprevistos, las cuentas de D. José Ma
ría Fanlo y D. Calixto Gracia, importantes 90 y 23 
pesetas, respectivamente, por comidas para las me
sas electorales y persianas para el Matadero. Tam
bién fueron aprobadas las cuentas de D. Vicente 
Climent, por impresos servidos para la Secretaría, 
importantes 139’50 pesetas, y la de Carlos Fanjul 
y tres compañeros más, por sus jornales para auxi
liar al personal técnico en trabajos para la traída de 
aguas.

Hicieron ruegos los señores Gracia y Pueyo so
bre el arreglo inmediato de esta carretera, y sobre 
la compra de trigos, a los que la presidencia contestó 
cumplidamente.

Y sin más asuntos, se levantó 1a sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 12.—Se leyó y 

fué aprobada el acta de la anterior.
Quedó la Corporación enterada de la correspon

dencia oficial y disposiciones que publican la “Ga
ceta de Madrid" y el “Boletín Oficial” de la pro
vincia recibidos desde la última sesión.

Se acordó pór unanimidad pasar a informe de la 
Comisión de Fomento la instancia que dirigen Teo
doro Palacín y otros, sobre alumbrado en el barrio 
por ellos ocupado.

Se acordó por unanimidad aprobar las gestiones 
de la presidencia en Zaragoza, con motivo de la en
trega del expediente para el descubrimiento de los 
terrenos que faltan al monte de Picahidós.

Los señores Fernández, Subirón, Pérez y Gracia 
hicieron ruegos sobre la deficiencia del servicio de 
recogida de basuras, preparación del programa para 
las fiestas y sobre facilidades en la Alcaldía para que 
puedan presentar los recursos de arrendamiento en 
el Juzgado de instrucción. La presidencia contestó 
a dichos señores cumplidamente.

Y sin más asuntos de que tratar, se levantó 1a 
sesión. ■

Sesión ordinaria celebrada el día 22. en segunda 
convocatoria.—Se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior.

Quedó la Corporación enterada de la correspon
dencia oficial y disposiciones que publican la “Ga
ceta de Madrid” y el “Boletín Oficial" de la pro
vincia recibidos desde la última sesión.

' Se acordó por unanimidad que al acto de las su
bastas de los pastos de ios montes de Picanido y Ba
niés asista, representando al Ayuntamiento, el se
ñor Síndico.

Se acordó pgr unanimidad aprobar el expediente 
instruido para justificar la urgencia de la construc
ción del edificio para escuelas de párvulos, y su re
misión al Excmo. Sr. Gobernador civil de 1a pro
vincia, a su superior concesión.

Se acordó por unanimidad aprobar el programa 
de festejos a desarrollar durante las fiestas de sep
tiembre.

Se acordó por unanimidad proceder al cobro del 
repartimiento, tan pronto como estén dispuestos los 
recibos de los dos primeros trimestres, por turno, de 
los señores Concejales, auxiliados por los .agentes 
de la autoridad, alguaciles señores Arilla y Guinda.

Se acordó por unanimidad aprobar 1as cuentas de 
los gastos suplidos por las Comisiones que fueron a 
Madrid v Zaragoza, para gestionar asuntos munici
pales importantes 938 pesetas, y pagarlas con cargo 
al capítulo 2.°. gastos de representación.

Se acordó por unanimidad, a instancia, de la Al
caldía, hacer constar en acta la más enérgica pro
testa por el atropello y ofensas inferidas a! señor
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Secretario, al levantar la sesión anterior, por el ve
cino Justo Zarralanga Caudevilla, y prohibir la en
trada del público en los escaños del Ayuntamiento, 
como venía tolerándose, al objeto de que pudiesen oír 
mejor las deliberaciones.

Los señores Fernández, Subirón y Gracia rogaron 
a la presidencia. se les entere si Los empleados mu
nicipales están dentro del Reglamento de funciona
rios municipales, y si se podría conseguir alguna can
tidad de la Diputación de las que tiene concertadas 
para caminos vecinales, para invertirlas en obras pú
blicas., La presidencia Contestó al primero, que para 
la próxima sesión daría contestación categórica, y 
al segundo, que la Diputación tenía concertado un 
empréstito para la construcción de caminos vecinales 
incluidos en el plan general.

,Y sin más asuntos, se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 26.—Se leyó y 

fue aprobada el acta de la anterior.
Quedó la Corporación enterada de la correspon

dencia oficial y disposiciones que publican la “Ga
ceta de 'Madrid’.’ y el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, recibidos desde la última sesión.

La presidencia contestó al señor Fernández Subi- 
ron el ruego formulado en la sesión anterior sobre 
los empleados municipales, dándose por satisfecho.

Se acordó por unanimidad elevar un escrito al 
Presidente del Consejo de Ministros, sobre deslinde 
de todo el término municipal, para conocer lo que 
pertenece al patrimonio particular y al comunal, y 
pasar a informe de la Comisión de Fomento la pro
posición del señor Gracia sobre estudios y aforos de 
los ríos de esta villa, para estudiar la conveniencia 
de un pantano y establecimiento de una central eléc
trica.

El señor Jiménez rogó a la presidencia, aprove
chando el tiempo y el nulo caudal del río Cadena, se 
proceda a su limpieza, por prestación personal, lla
mando al pago a los vecinos del río. La presidencia 
prometió atender.

El mismo señor y el señor Gracia rogaron se pro
cediese al arreglo de la desigualdad existente en las 
parcelas de Picanido, elevando el precio de unas y 
rebajando el de otras. Al señor Gracia le parece 
mejor rebajar las pequeñas, sin elevar las otras. La 
présidencia se opuso,, ya que se mermarían nota- 
blcniente los ingresos municipales.

Y sin más asuntos, se levantó la sesión.
Lncastdlo, l.° de septiembre de 1930.—El Secre

tario, Sebastián Sierra.
Ha sido aprobado este extracto en la sesión del 

dm 2 de septiembre de 1931.—El Secretario. Sebas-: 
tian Sierra. — V.» B.° — El Alcalde, Antonio Plano.

Aguilón. N.° 5.214.
El día 20 de diciembre próximo, y hora de 

las diez se celebrará en la Casa Consistorial de 
esta villa el arriendo en pública subasta, para 
la prestación de pesas y medidas para el año 
1932, por el tipo en alza de ocho mil pesetas, 
con sujeción al pliego de condiciones, que se 
halla de manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento. Si no hubiera postor en la pri 
mera subasta, se celebrará otra segunda el día 
27 del mismo mes, con la rebaja del 25 por 100, 
en el mismo sitio y hora y con sujeción al mis
mo pliego de condiciones.

Aguilón, 26 de noviembre de 193L — El Al
calde, José Oseñalde.
. ■ ♦ ♦ ♦

:delEl día 20 de diciembre próximo, y hora de a del 
once y media, se celebrará en la Casa Con8¡.te. ¡d asi 
nal de esta villa el arriendo en públicasubaíi yaC 
para la prestación del servicio del arbitrio¡ £ 
mace'o público para el año 1932, por el tipos lío m 
a za de mil pesetas, con sujeción al plieanj.^n e 
condiciones, que se halla de manifiestoeab^061 
secretaría de este Ayuntamiento. Si no hubieii lenta 
postor en la prijnera subasta, se celebraráol,i’ 
segunda el día 27 del mismo mes, con la reí 
del 25 por 100, en el sitio y hora y con s 
ción al mismo pliego de condiciones.

Aguilón, 26 de noviembre de 1931 — El 
calde, José Oseñalde.

lotra1

El a
ioe se 
iaeide 
ipesí 
por el 
1921, i

N.° 5,9 i Ayun"Epila.
LtsD. Alfonso Gaspar Cuello, Alcalde -constituí 

nal de Epila; • G.
Hago saber: Que el día 20 de diciembre^ 'eU'L 

ximo, y hora de las once, bajo mi prasidecá ' 
o la del l’eniente o Concejal en quien delegm 
con asistencia de un Teniente-Alcalde, y eo! 
Casa Consistorial, se celebrará la subasta pa 
contratar el servicio de recaudación de la ex< 

depós

por U
pagar 
1109 b

signan 
' No 
eo el 
sicion 
guare 
rán p 
plazo 
sujeo 

‘ D. 
de cc 
188(1 
su fa 
ción 
en el

ción municipal, sobre las ventas que se realice 
en la vía pública, para el año 1932, bajeéis 
de mil doscientas cincuenta pesetas.

El acuerdo y condiciones de dicha subass, 
que se han hecho públicos sin qne se hayapN 
ducido reclamación alguna respecto al prime." 
a pesar de haber transcurrido el plazo N 
por el art. 2^ del Reglamento de 2 de julio 3 
1924, estarán de manifiesto en la secretaría^ 
Ayuntamiento.

Los licitadores constituirán previameo^ 
depósito, como fianza provisional, el 5 [•' 
100 del tipo, o sean sesenta y dos pesetas^ 
cuenta céntimos, y el rematante orestará 
finitiva del 10 por 100 del precio del rem^ 
el cual deberá pagarse por trimestres aotioip- 
dos; siendo D. Manuel Pinillos Serrano, ve^ 
de Zaragoza, el Letrado designado para bas'1- 
tear los poderes.

No se admitirán posturas a los oomprandi^ 
en el art. 9.u del citado Reglamento, y las 
posiciones, a las que es preciso acompaBar.' 
resguardo del depósito y la cédula personal1" 
berán presentárseme en pliego cerrado, 
te el plazo que determina el artículo 14 del®*

deH

D.A 
na 
II: 

ximi 
la d 
con 
Cas; 
con 
mut 
rio 
pes.

mo, con sujeción al siguiente modelo: , i 
D....... vecino de.. , enterado del

condiciones que acepta, ofrece......... peseta-, 
cantidad en letra) por la subrogación eD f,': 
vor, del servicio de recaudación de la exa^; 
municipal de ventas en la vía pública p8ra 
año 1932.

(Fecha y firma del propone,1IC 
Epila, a 25 de noviembre de 1931.

de, Alfonso Gaspar.

D. Alfonso Gaspar Cuello, Alcalde consíi|l! 
nal de Epila;
Hago saber: Que el día 20 de diciembreJ 

ximo, y hora de las doce, bajo, mi presid6111

♦ ♦ *

que 
pro 
m-1 
fija 
iuli 
tari 

de[ 
del 
pre 
del 
aiil
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r-«ts s “ 
bitrioti tratar el servicio de recaudación de la exac 
al tipo^omunicipal sobre las reses que^se/ 
DliemLnen el Matadero publico, para el ano 1J32, 
istoeorroeltipo de veintiocho mil setecientas cm-

Y condiciones de dicha subasta, 
hecho públicos sin que se haya pro

reclamación alguna respecto a P^^0 ’ 
^esarde haber transcurrido el plazo fijado 

-EN íel»rt. 26 del Re^mento de 2 de luho dewreiari. zo uc* ,gestarán de manifiesto en la secretaria del

istiluw

bre pr'

¡.yen
ista pía 
la ex' 
rdalica 
o el lis

subaüi ■ 
aya

Ks licitadores constituirán previamente en 
Opósito como fianza provisional, el 5 por^iuu 

. , deltibo, o sean 1.437 pesetas y cincuenta cénti- 
aos, y el rematante prestará la d-fimtiva del 10 

□ wr 100 del precio del remate, el cual deberá 
^arse por anticipado; siendo D.
los Serrano, vecino de Zaragoza, el Letrado de- 
ignado para bastantear los poderes.
No se admitirán posturas a los comprendidos 

en el art. 9.° del citado Reglamento, y las propo- 
sieiones, a las que es precio acompañar el res- 
?uardo del depósito y la cédula personal, debe
rán presentárseme en pliego cerrado, durante el 
plazo que d. termina el art. 11 del mismo, con' rimers que u. tenuiua v.

J hjeoión al siguiente modelo: 
y ,D......... .veoinode..........«■ 

taría

I 5 !’ 
atasi» 
ála ■' 
reoii" 
nticip- 
, vec¡^

andi^ 
as pr- 
añaf' 
oal,^ 
dura, 

161 r

iego^ 
etas1; 
isa'"

aar3 9

..... . vecino de..........enterado del pliego 
de condiciones que acepta, ofrece .......... -P68^. 
tas (la cantidad en letra) por la subrogación en 
su favor, del servicio de recaudación de la exac
ción municipal de las reses que se sacrifiquen 
cu el Matadero para el año 1932.

• (Fecha-y firma del proponente).
Epila, a 25 de noviembre de 1931. - El Aleal

Alfonso Gaspar.

nc'9

N.° 5.218.
^Alfonso Gaspar Cuello, Alcalde constitucio

nal de Epila; .... •
Hago saber: Que el día 20 de diciembre pro- 

ximo, y hora de las diez, bajo mi presidencia o 
la del Teriente o Concejal en quien delegue, 
c °d  asistencia de un Teniente Alcalde, y en la 
^asa Consistorial, se celebrará la subasta para 
intratar el servicio de recaudación del arbitiio 
Municipal de pesos y medidas de uso ob igato- 
rio para el año 1932, bajo el tipo de ocho mil 
Pesetas. . .

El acuerdo y condiciones de dicha subasta, 
riue se han hechos públicos sin que se haya 
Coincido reclamación alguna respecto al pn- 
?(ro, a pesar de haber transcurrido el plazo 
"indo por el art. 26 del Reglamento de 2 de 
Í”'io de 1924, estará de manifiesto en Ja secre- 
lapia del Ayuntamiento. .
. Los licitadores constituirán
^Pósito, como fianza provisional, el 5 por iuu 
1161 tipo, O sean 400 pesetas, y el rematante 
gestará la definitiva del 10 por 100 del precio 
^'remate, el cual deberá pagarse por trimes- 
H11licipadoy; siendo D. Manuel Pimllos Serrano,

¡iiW

vecino de Zaragoza, el Letrado designado para 
bastantear los poderes.

No se admitirán posturas a los comprendidos 
en el artículo 9.° del citado Reglamento, y las 
proposiciones, a las que es preciso acompañar 
el resguardo del depósito y la cédula personal, 
deberán presentárseme en pliego cerrado, du
rante el plazo que determina el articulo 14 del 
mismo, con sujeción al siguiente modelo.

O........ vecino de........enterado del pliego 
de condiciones que acepta, ofrece .... .. pesetas 
(la cantidad en letra) por la subrogación en su 
favor, del servicio de recaudación del arbitrio 
municipal de pesos y medidas para el ano ivdz.

(Fecha y firma del proponente.)
Epila, a 25 de noviembre de 1931.—El Alcal

de, Alfonso Gaspar.
Villalengua. N.° 5.211.

El día l.° de diciembre, a las diez de la maña
na se celebrará en esta Casa Consistorial la su
basta de pastos de los montes Regalillo, laIme- 
ro e Hinojosa, bajo el tipo en alza de dos mil 
quinientas pesetas y con sujeción ai pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Alcaldía. . , iq q i f i 

Villalengua. 25 de noviembre de 1931.-El 
Alcalde, P. O., J. Manuel Ohete.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

"ti

“conducJín ieUn»-. to-W* " 

- M 'dé‘la J"d"E,\j«kiaSo criminal. 66 M »

miento de Marina Militar.
Núin. 5.914.

PIQUERAS MOROS, Manuel; hijo de Manuel 
y de Bartola, natural de Barroca, de 16 anos, 
domiciliado últimamente en Zaragoza ’ 
42, procesado por el delito de robo; comparece 
rá, dentro del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de San Pablo 
de esta ciudad de Zaragoza, con el fm de noli 
flcarle la petición del Mmtstorio l iscal ) otras 
diligencias, en causa núm. 342 de 1 Joi.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 5.201.

Zaragoza.—Pilar.
D. César de Prado Ortega Jue^P" ms- 

tancia del distrito en
Por el presente edicto se hace sane

M.C.D. 2022
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•enohTe DhL° d d00'8™ -a ansen=ia
0ÍoC»jalTruns,yen,avlTuTdA no h^ ““ de dos
cón ?aPoObrhtetOr D' T'661™0 Aranda Araüda 
doce de 2-1'9 01 artío"|o mi' quinientos 
ne dPntrA aylde.Enjn,C,am,ente civiHe impo 
o» i 3 de p azo ^ue se le señaló se ha 
sabiUdadP 3 Subasla 6n quiebra, con las respon- 
altlSmn n“® d'ch0 poator Preceptúa el 
de K™ quinientos trece de la referida Ley, 
en él ed7etoU» C0D ■SU ?Sa0ÍÓ" oonsta reseñad^’ 
en el edicto anunciando subasta publicado en 
11^ onETlN °™IAL de esta provincia, número 
H9, correspond-ente al día 21 de mayo úTmo

-licha subasta tendrá lugar en la Sala Au 
P¡Z el d3te Ju-Zq?d0’ ait0 Democracia, C,4 du- 
V -,d. a idla veintiséis de diciembre próximo 
y hora de as -hez de su mañana, con las mis° 
™dktodVnnhr °'h 8 7 “ondisones que en el dicho 
ed'cto, publicado en el aludido periódico ofi
cial, se hacían constar.

- en paradero ignors., 
Jaezarán Vicente“casado 'oTd  ? M rí^ 
reno Aznar, cuya declaración nn - 
hasta seis meses después de su t ubr11,3 ^ 

^¿-oMentes  ̂

de mil nonveoa3rtreimaD,‘Un;nod846^* 
Qómez.-Ante mi, Manuel Serrano. T' P“" 1

PARTE NO OFICIAL

Núm. 5.210.
Sindicato de Riegos de Caulor, Plasencia, üm, 

y Bardallur.

Dado en Zaragoza a veintiséis de noviembre 
Prado ^T'?8 »no.-Oésar d^ 
rrado.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 5 192.

Zaragoza.—Pilar.

Cédula de citación. ■

Ord1naandza«‘HompltÍ“1Í0ntO 8 cuanto dispou™ la 
gás a Callón B 6 6 Sn,d'cato de riegos de Lo.- 
Tnn? Laulor’en sus artículos 4.° y 8 0 se citas 
que tae^ra?ra “ 13 Oon?»a¡dad de reganta'l. 

I esta villa el a-'1^ a 8 ^8sa Consistorial di de las óm-nJ 6del pr6ximo diciembre, bori 
número «nfl? S', en esta reunión no hl]fe 
lebrarínt™ ^a 8 oe|ebrar sesión, se ce- 

w g *Pil^rd^r^n2 de instru°ción del distrito del 
1 ¡lar de Zaragoza, en providencia de hoy dic
tada en el sumario núm. 694 de 1931 sobre le 
siones, ha acordado citar por la presente a los 
lesionados Alejandro Díaz Gabarro, de 58 años 
soltero vendedor, domiciliado que estuvo en 
Jushbol (Cueva); Pedro Antonio Díaz de 17 
tandas v do ’ Cu^as demás ¿¡^ns
tancias y domicilio se ignoran, y al represen-

_...................................... ,

h,.p,” te10,""i“ •' pi'i"io“ ■

Comunidad de Regantes de la Huerta de Ebro 
de Fuentes de Ebro.

Ordené a 'dad COn ,0 Preceptuado en te 
todos 'n= ~de esta Comuni(iad, S0 convocas 
diñar,éOSSenores regantes a Junta gennra! or- 
Casi cAns^t S6- f®lebrará en los locales déla 
seis de Z k e, 6Sta vi,,a’el próximo tó

oúmero dA 8’ Y C^°
dominm a- l"e8aa*es' se celebrará el siguieoH 
ni?n nn=í dia ?Ce' 3 la misma hcra Y en el pro
atienten ,os a^erdos que ■««
tos al anin ! CU^ fue,se el Dflmero de concurren- 
nes dn <.^ñ?nv -rLCja 80 lratará de las operado-

¡rant 
Los de 
Eitrat

Las 
«licite 
frovlr 
.odal
OLET 
Lu 

j«G
Las

adas
Los 

fridoi 
drtei 
W al

Ies 
lltML 
tin 
MI).

l 4I 
WTfn Üii i, 
üeoi

El 
REP

A 
'5be(] 
.a 
•unci

Zaragoza, veintisiete de noviembre de mil 
novecientos treinta y uno.-El Secretario, P. H 
Ildefonso Fernandez.

Núm. 5.230.

Zaragoza.—San Pablo.

“« te tes*1,.-"
Hace saber: Que en expediente seguido a ins

tancia de D? Matilde Moreno Aznar; por re
solución de diez y ocho de este mes, se acordó 
afgue6 menc,ona eI Particular, que dice como

... de -y"
El d,6 r^r°' 21 de noviembre de II® 
rio.FraneilcoKol^3^ Mi,,án-El Secrete

■■ ■h  ii iie i ¡i miiiii 
POR D. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS
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